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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2017 00124 00  

En atención a las solicitudes presentadas por la parte demandante, por 
secretaría, actualícese el despacho comisorio No. 0028, comisionando al 

Inspector de Policía de la zona respectiva de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 38 del C. G. del P., adicionado por la Ley 2030 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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